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A. FUNDAMENTACIÓN Y DESCRIPCIÓN

El programa de Economía Política de la Educación toma en cuenta su ubicación en el desarrollo
de la  carrera  de Ciencias  de la  Educación.  Esta  materia  se  incorpora  en el  plan de estudios
aprobado en 2016 como instancia obligatoria del ciclo orientado de Política y Administración,
reconociendo  su  importancia  conceptual  y  metodológica  para  la  formación  de  las/los
Licenciadas/os en Ciencias de la Educación en estas áreas.

El  abordaje  de  la  materia  busca  superar  la  perspectiva  neoclásica  de  la  Economía  de  la
Educación y contribuye al estudio del vínculo entre los procesos de crecimiento, acumulación y
las condiciones de su distribución. El rol de Estado y el gasto social y educativo son interpretados
en relación a las demandas sociales educativas, su efecto redistributivo territorial y social y la
planificación de políticas educativas para la atención de la población. 

Desde  esta  perspectiva  el  campo  de  la  Economía  Política  de  la  Educación  es  considerado
complejo e interdisciplinario en tanto pueden reconocerse los aportes de teóricos de diversas
disciplinas:  la  economía;  la  política  educativa;  la  sociología  del  trabajo  y  la  economía  del
trabajo, así como de la sociología de la educación y la planificación.

La  propuesta  del  programa  de  Economía  Política  de  la  Educación  en  2019  propone  una
articulación entre la docencia y las  actividades de investigación desarrolladas en el Programa
Educación,  Economía  y  Trabajo  (PEET)2 del  Instituto  de  Investigaciones  en  Ciencias  de  la
Educación (IICE) de la Facultad de Filosofía Letras /UBA dirigido por la profesora titular de la
materia34. 

El encuadre conceptual de la asignatura postula la integración docencia-investigación a lo largo de
todas  las  unidades  a  través  de  seminarios  taller,  en  los  que  se  presentan  resultados  de
investigaciones  que  dan  cuenta  de  algunos  de  los  problemas  teóricos  desarrollados  en  las
unidades, y corresponden a investigaciones actuales o de la trayectoria del PEET y la invitación a
especialistas de sindicatos e investigadores de otras instituciones. 

La asignatura sostiene que la Unidad I, al desarrollar las teorías económicas, será referencia y
marco conceptual de toda la materia, como lo señalan los objetivos. La unidad II “La construcción
del pensamiento en Economía de la Educación” es el eje vertebrador de toda la materia pues cada
unidad da cuenta de los temas relevantes en una materia de grado y de los principales avances en

1
 Los/as  docentes  interinos/as  están  sujetos  a  la  designación  que  apruebe  el  Consejo  Directivo  para  el  ciclo  lectivo

correspondiente.
2 Programa Educación, Economía y Trabajo, IICE/UBA-FFyL, https://educacion-economia-trabajo-peet.org/
3 Investigadora Principal del CONICET, con sede en la Facultad de Filosofía y Letras, PEET-IICE/UBA 
4 El equipo del Programa Educación, Economía y Trabajo incluye a investigadores – Natalia Herger y Ariel Langer-, investigadores
asistentes – Jorgelina Sassera y Alexander Kodric, y doctorando – Nicolás Buchbinder.
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la producción de conocimiento en particular en la Argentina y Latinoamérica. Además se incluye
la Unidad III Educación, estructura productiva y mundo del trabajo orientada a la comprensión
de  las  transformaciones  económico-productivas  y  la  educación  formación  de  la  fuerza  de
trabajo. La Unidad V se desdobla en dos para priorizar ciertas problemáticas que se han decidido
jerarquizar (a) y (b) que se puede seguir en el siguiente gráfico. 

El encuadre conceptual de los contenidos de la materia y la integración con las actividades de
docencia-investigación se plantea en el siguiente gráfico. 

Encuadre conceptual de la asignatura e integración docencia-investigación
Unidad I Aproximación a las teorías económicas

Unidad II 

Construcción

del 

pensamiento 

en 

Economía 

de la

Educación

Desarrollo de unidades Articulación con Investigación
CONICET-PEET-IICE/UBA

Seminarios Taller
Unidad III
Educación, estructura productiva y mundo 
del trabajo

Múltiples  demandas  a  la  educación  y
formación para el trabajo 

Unidad IV 
Política social, política educativa y 
planificación educativa

La fragmentación y superposición de las 
políticas y programas  educativos, 
sociales y de empleo: continuidades y 
rupturas 1990-2015

Unidad V 
Educación y distribución del ingreso

Gasto público social en la educación 
privada en Argentina: cambios políticos - 
educativos en la noción privado - público

Unidad VI 
Financiamiento, presupuesto y gestión de 
presupuestaria
a) Superposición del gasto social y 
cobertura de programas sociales, de empleo 
y de formación para el trabajo

Evaluación y diseño de políticas públicas 
orientadas al cumplimiento de derecho a 
la educación

b) Política salarial, docentes y mercado de 
trabajo

Invitación especialistas y dirigentes 
sindicales.

Taller Sistemas de información socio-demográfica y educativa
Fuentes de información censal, encuestas a hogares y personas. Estadística educativa. Sistema de 
información provincial y fuentes de información local. Sistemas de información geo-referenciados. 
Observatorios de seguimiento de políticas e información.

La materia destaca en los objetivos la necesidad de un taller de carácter instrumental que consta en
la base del diagrama sobre los sistemas de información socio-demográfica y educativa

B. OBJETIVOS DE LA MATERIA

- Introducción  en  el  desarrollo  sistemático  de  los  principales  conceptos  económicos,  y  la
identificación crítica de enfoques teóricos en la construcción histórica del campo de la economía.
- Replantear las implicancias de los problemas económicos contemporáneos sobre el sistema
educativo.
- Conocer los supuestos económicos de las metodologías de planificación educativa.
- Evaluación  de  los  aspectos  presupuestarios  y  financieros  de  la  educación,  focalizando  la
problemática distributiva.
- Estimular las actitudes positivas hacia la búsqueda de alternativas para encarar la atención y/o
solución de problemas socio-educativos.
- Lograr progresivamente la delimitación de núcleos problemas y/o grupos objetivos en cuyo
tratamiento se requieran estrategias económicas, posibilitando la definición, búsqueda y selección
de herramientas de abordaje, análisis, explicación y evaluación.
- Comprender los procesos de micro-planificación en marcos locales, provinciales y regionales
de planificación.
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- Introducir a las instancias de diagnóstico, programación y evaluación en el campo de la política
social, laboral en coordinación con la política educativa.

C. CONTENIDOS ORGANIZADOS EN UNIDADES TEMÁTICAS

UNIDAD I
APROXIMACION A LAS TEORIAS ECONOMICAS 

Aproximación  a  los  principios  de  teoría  económica:  teoría  clásica,  teoría  neoclásica,  teoría
marxiana,  teoría  keynesiana.  Vigencia  del  pensamiento  económico  clásico  en  la
actualidad  y  nuevas  corrientes  teóricas:  post-keynesianos,  neo-keynesianos,
institucionalistas, regulación, radical norteamericana, neo-ricardianos, estructuralismo.
Conceptos básicos de comprensión de la economía: mercados, equilibrio, autoregulación, precio,
valor,  utilidad,  escasez,  trabajo,  riqueza,  planificación  y  rol  del  estado.  Aplicación  a  la
interpretación del financiamiento, gasto y distribución de la educación.

UNIDAD II
LA CONSTRUCCION DEL PENSAMIENTO EN ECONOMIA DE LA EDUCACION

Aparición de la educación en el pensamiento económico. Delimitación científica del campo de la
economía de la educación. Avances teóricos y conceptuales en Europa y Estados Unidos. Teoría
del capital humano, teorías radicales y enfoques de economía política de la educación. Economía
popular y educación. Problemáticas centrales de estudio: valor económico de la educación (efectos
sobre el desarrollo económico, inversión o consumo); asignación de recursos (rendimiento, costos
y beneficios); financiamiento (esquemas impositivos, autoridades y contribuyentes, alternativas de
financiamiento y fondos de inversión); educación, mercados de trabajo y distribución del ingreso;
planificación de la educación (conceptos, modelos, metodologías y técnicas).
Construcción  del  pensamiento  en  economía  de  la  educación  en  Argentina.  Estudios  e
investigaciones sobre el gasto en educación después de la reforma: estado del arte. Quiénes y
qué investigan. Principales temáticas, problemas y resultados obtenidos. 

UNIDAD III
EDUCACIÓN, ESTRUCTURA PRODUCTIVA Y MUNDO DEL TRABAJO

Desarrollo económico, heterogeneidad productiva y demandas de recursos humanos. Tendencias
en América Latina y Argentina. Mercado de trabajo y educación: debates actuales en torno a la
generación de empleo, el desempleo, la precariedad, la informalidad.
Demandas a la educación y formación para el trabajo derivadas de: la estructura productiva y
del mercado de trabajo; grupos de población; la utilidad y necesidad social o demandas sociales
críticas.

UNIDAD IV
POLÍTICA SOCIAL, POLITICA EDUCATIVA Y  PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

Políticas  sociales:  pobreza,  equidad  y  distribución.  Políticas  sociales  y  política  educativa.
Asignación de recursos en política social. Tendencias del gasto social.  Superposición del gasto
social en política educativa, social y de empleo. Evaluación de proyectos sociales. Los programas
de transferencia condicionada de ingresos (Asignación Universal por Hijo, PROGRESAR; etc.) y
sus efectos en el sistema educativo.
Planificación educativa nacional, regional y provincial. Planificación educativa y definición de
programas de inversión. Criterios para la elaboración de planes y programas globales y del sector
educación.  El  acceso  a  la  financiación  externa  como  determinante  de  las  acciones  de
programación provinciales. 
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UNIDAD V
EDUCACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO

Acerca  de  la  economía  de  la  desigualdad.  Distribución  del  ingreso:  distribución  funcional,
distribución personal y factores explicativos. Enfoques conceptuales: teoría del capital humano,
teorías  revisionistas  y  teorías  críticas.  Investigaciones  empíricas  sobre  la  distribución  del
ingreso: concentración, coeficiente de Gini y Theil. Desigualdad social y acceso a la educación.
Persistencia de grupos en desventaja relativa.

UNIDAD VI
FINANCIAMIENTO, PRESUPUESTO Y GESTION PRESUPUESTARIA

Estado y gasto público social en educación, Tendencias del gasto social en educación y sectores
sociales. Financiamiento de la educación: fuentes públicas, privadas, nacionales y externas (la
banca internacional). Fuentes y usos de los recursos. Crédito y endeudamiento. Ley Federal de
Educación. Ley de Financiamiento Educativo. Ley Nacional de Educación. Tendencias del gasto
público en educación pública y privada.
Gobierno  y  presupuestos  educativos:  análisis  y  selección  de  prioridades.  Elaboración  de
presupuestos por niveles de enseñanza, autoridades y organismos. Tipos de gastos y organización
presupuestaria. Gestión presupuestaria institucional.
Administración de recursos humanos del sistema educativo, política salarial docente. Mercado de
trabajo docente y condiciones laborales en distintas jurisdicciones.

D.  BIBLIOGRAFÍA,  FILMOGRAFÍA  Y/O  DISCOGRAFÍA  OBLIGATORIA,
COMPLEMENTARIA Y FUENTES

UNIDAD I. APROXIMACION A LAS TEORIAS ECONOMICAS 

Bibliografía Obligatoria

Blaug, M. La metodología de la Economía o cómo explican los economistas. Alianza Editorial. Madrid. 
1985. Para segunda unidad.

Castro, A. y Lessa, C. Introducción a la Economía. Un enfoque estructuralista. Editorial Siglo XXI. Buenos 
Aires. 1982.

Cibotti, R. y Sierra, E. El sector público en la planificación del desarrollo. Siglo XXI Editores. 1970.

Costa A., Langer A., Rodríguez J. (2003) Fundamentos de Economía, Ediciones Cooperativas. 

Sen, A. “Capacidad y Bienestar”, en Nussbaum y Sen (compiladores) La calidad de vida, FCE, Mexico, 
1996

Stiglitz J. La economía del sector público. Antoni Bosch editor Barcelona 1986

Monza, A. Principios de Teoría Económica. Notas de clase. Buenos Aires. 1993. Mimeo.

Bibliografía complementaria

Aglietta, M.: La regulación y la crisis del capitalismo. Editorial Siglo XXI. México. 1979.

Boyer, R.: Teoría de la regulación: un análisis crítico. Editorial Humanitas. Buenos Aires. 1989.

Bowles, S. y Edwards, R.: Introducción a la economía: competencia, autoritarismo y cambio en las 
economías capitalistas. Alianza Universidad, Madrid. 1985.
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Carnoy, M., Castells, M., Cohen, S. y Cardoso, F.:  The new global economy in the information age. 
Reflections on our changing world. The Pennsylvania State University Press. University  Park, 
Pennsylvania. 1993.

Dornbusch, R.  La macroeconomía de una economía abierta, Antoni Bosch editor, Buenos Aires, 1981.

Dillard, D.: La teoría económica de John Maynard Keynes. Aguilar. Madrid. 1968.

Hallak, J.: Invertir en el futuro. Definir las prioridades educacionales en el mundo en desarrollo. PNUD/IIPE. 
UNESCO. 1991.

Keynes, J. M.: Teoría General de la ocupación, el interés y el dinero. Fondo de Cultura Económica, 
México. 1936 (1992).

Morgenstern de Finkel, S.: Crisis de acumulación y respuesta educativa de la "Nueva Derecha". En Revista 
Argentina de la Educación N. 14. AGCE. Buenos Aires, 1990.

Negri, A.: “John M. Keynes y la teoría capitalista del Estado en el `29”. En El Cielo por Asalto, otoño. 
1972 (1991).

Salama, P. y Valier, J.: Una introducción a la economía política. Ediciones Era. México. 1976. 

Scott, H. M.: Curso elemental de economía. Fondo de Cultura Económica. México. 1966.

Spagnolo, A. y Burkun, M.: Nociones de Economía Política. Editorial Zavalía. Buenos Aires. 1985

UNIDAD  II.  LA CONSTRUCCION  DEL PENSAMIENTO  EN  ECONOMIA DE  LA
EDUCACION

Bibliografía obligatoria

Belfield, C. R. Economic principles for education. Theory and evidence. Edward ElgarPublishing 
Limited. Cheltenham. UK. 2000.

Blaug, M.: Economía de la educación, textos escogidos. Ed Tecnos BTCE. Madrid.1972.

Blaug, M.: Economics of education 2. Penguin Modern Economics Reading. Penguin Books Ltd. Great 
Britain. 1969.

Blaug, M.: La metodología de la Economía o cómo explican los economistas. Alianza Editorial. Madrid. 
1985. 

Becker, G.: El capital humano. Un análisis teórico y empírico referido fundamentalmente a la educación. 
Alianza Universitaria textos. Alianza Ed. Madrid. 1983.

Carciofi, R.: Acerca del debate sobre educación y empleo en América Latina. Proyecto 
UNESCO/CEPAL/PNUD. Ficha DEALC N. 10. Junio 1980.

Carnoy, M. (coord.) Economía de la Educación, Editorial UOC, Barcelona. 2006. 

Carnoy, M. (editor): International Encyclopedia of Economics of Education . Pergamon. 1995.

Harbison, F. H. and C. A. Myers. “Strategies of human resource development”. En Blaug, M. 
(ed.) Economics of Education 2, Penguin Modern Economics Readings, Harmondsworth. 1969
 
Labarca, G.: Economía Política de la Educación. Editorial Nueva Imagen, Serie Educación. México. 1981.

6



Machin, S. y Vignoles, A. (editors) What can education do? New Developments in the economics of 
education. Belford Group. Institute of Education. London University. 

Morduchowicz, A: Discusiones de economía de la educación. IIPE. UNESCO. LOSADA. Buenos Aires. 
Argentina. 2004.

Morgenstern de Finkel, S. “El Capital Humano, concepto ideológico”. En Labarca y Otros (Comp.) La 
Educación Burguesa. Editorial Nueva Imagen. México. 1987.

Page, A.: La economía de la educación. Editorial Kapelusz. Colección Estudios e Investigaciones.1980.

Segré, M.; Tanguy, L. y Lortic, M. F.: “Una nueva ideología de la educación”. En Labarca, G.: Economía 
Política de la Educación. Editorial Nueva Imagen. Serie Educación. México. 1981.

Material audiovisual

Mesa Economía de la Educación, en Coloquio 30 años de investigación educativa en Argentina. 
Expositores: Paula Razquin (Coord.)  Héctor Gertel, Graciela C. Riquelme, Alejandro Morduchowicz, 
https://www.youtube.com/watch?v=-QDCqzU3znQ

Bibliografía complementaria

Blaug, M.: El método de análisis de costos  -  beneficios para el planeamiento de la educación en los países en 
desarrollo. Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Asociación Internacional de Fomento. 
Departamento de Economía. Diciembre. 1967.

Carnoy, M.: Reforma y planificación en un contexto de crisis económica, en Perspectivas N. 58. UNESCO. 
París. 1986.

Carnoy, M.: L'education et l'emploi: une étude critique. Institut international de planification de l'éducation. 
IIPE. UNESCO París. 1977.

Carnoy, M., Levin, H.: Schooling and work in the democratic state. Stanford University Press. Stanford 
California. 1985.

Carnoy, M., Samoff, J.: Education and social transition in the third world.  Princeton University Press. 
Princeton New  Jersey. 1990.

Frigotto, G.: A produtividade da escola improdutiva. Ed. Cortez, Sao Paulo, 1984.

Maradona, G y Calderón, I. “Una aplicación del enfoque de la función de producción en educación”. En 
Revista de Economía y Estadística, Cuarta Época, vol. 42, pp. 11-40. 2004.

Riquelme, G.C. Educación y distribución del gasto social en Argentina. Ponencia presentada en 
Seminario Plan Fénix en vísperas del segundo centenario. Una estrategia nacional de desarrollo con 
equidad. Buenos Aires. 2 al 5 de agosto. 2005.

Samoff, J. Coping with crisis. Austerity, Adjustment and Human Resources.  Cassell UNESCO. 1994.

Vaisey, J. y otros: Aspectos económicos de la educación. Editorial Solar - Hachette.

UNIDAD III. EDUCACIÓN, ESTRUCTURA PRODUCTIVA Y MUNDO DEL TRABAJO

Bibliografía obligatoria

Ferrer, A. y M. Rougier “La industria argentina en el Segundo Centenario”, en PIUBAD (2017) Apuntes
para el desarrollo de Argentina, EUDEBA, UBA, Buenos Aires. 2017.

Gallart,  M.  A.  Competencias,  productividad  y  crecimiento  del  empleo:  el  caso  de  América  Latina.
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OIT/Cinterfor, Montevideo. 2008.

Infante,  R.  “Tendencias  del  grado  de  heterogeneidad  estructural  en  América  Latina,  1960-2008”,  en
Infante,  R.  (Editor)  (2011)  El  desarrollo  inclusivo  en  América  Latina  y  y  el  Caribe.  Ensayos  sobre
políticas de convergencia productiva para la igualdad, CEPAL, Santiago de Chile. 2011. Pp.65-94. 

Johnson , H. “Hacia un enfoque del desarrollo económico partiendo de un concepto generalizado de la 
acumulación de capital”. En Blaug, M.: Economía de la educación, textos escogidos. Ed Tecnos BTCE. 
Madrid.1972.

Kosacoff, B. “La industria argentina: un proceso de reestructuración desarticulada”. En Bustos, P. (comp.)
Más allá  de la estabilidad Argentina en la época de la globalización y la regionalización. Fundación
Friedrich Ebert. Buenos Aires. 1995.

Labarca, G. ”Planificación de recursos humanos: ¿técnica e ideología?. ”. En Labarca y Otros (Comp.) La 
Educación Burguesa. Editorial Nueva Imagen. México. 1987.

Riquelme,  G.C.  y  A.  Langer  “Heterogeneidad  económico-productiva y segmentación del  mercado de
trabajo pos 2001: las demandas y orientación de la educación y formación para el trabajo”, en Riquelme
(2014) Las demandas de educación y formación para el trabajo en la Argentina post crisis. La bicicleta
Ediciones. Buenos Aires. 2014.

Riquelme,  G.  C.  “Demandas,  discursos  y  necesidades  educativas  de  los  trabajadores:  acerca  de  las
metodologías y fuentes de información”,  en Riquelme (2014)  Las demandas de educación y formación
para el trabajo en la Argentina post crisis. La bicicleta Ediciones. Buenos Aires. 2014.

Salvia, A. y J. Vera “Las desigualdades estructurales y efecto de la educación sobre la oportunidades de
empleo pleno, en Lindenboim, J. y A. Salvia (coord.) (2015) Hora de balance: proceso de acumulación,
mercado de trabajo y bienestar. Argentina, 2002-2014, EUDEBA. Buenos Aires. 2015.

Schorr,  M.  “Argentina:  ¿un  nuevo  modelo  o  «viento  de  cola»?  Una  caracterización  en  clave
comparativa”, en Nueva Sociedad, n° 237, Enero-Febrero 2012, pp. 114-127.

Tedesco,  J.C.  (1977)  Industrialización  y  educación  en  la  Argentina.  Documento  nº  1.  Proyecto
“Desarrollo y educación en América Latina y el Caribe”. UNESCO, CEPAL, PNUD. Buenos Aires. 1977.

Bibliografía complementaria

Katz, J. “Cambios estructurales y desarrollo económico”, en  Revista de Economía Política de Buenos
Aires, año 1, vol. 1, Marzo 2007, Facultad de Ciencias Económicas, UBA, 2007, pp. 71-92.

Monza, A. “Nivel educativo de la fuerza de trabajo y composición de la ocupación”, en SITEAL, Debate
nº 6 Tendencias en la relación entre la estructura del empleo no agrario y la educación de los ocupados.
SITEAL. UNESCO, IIPE-Buenos Aires, OEI. 2007. En sitio web http://www.siteal.iipe-oei.org

Riquelme, G. C. (2006) “La relación entre educación y trabajo: continuidad, rupturas y desafíos”. En Anales
de la educación común, nº 5, Tercer siglo, año 2, diciembre. Buenos Aires. 2006.

Riquelme, G. C. y Herger, N. “La explosión y fragmentación de la educación y formación para el trabajo en
Argentina: resignificación y desafíos en la perspectiva de los jóvenes y adultos”. En Archivos Analíticos de
Políticas Educativas. Volumen 13 Número 39 Septiembre 26, 2005.

Salvia, A. “Heterogeneidad estructural, desigualdad económica y globalización en América Latina”, en
XXIX Congreso ALAS Chile: Crisis y Emergencias Sociales en América Latina. Santiago de Chile, 29 al
4 de Octubre de 2013.

Schorr, M.  Industria y Nación: poder económico, neoliberalismo y alternativas de reindustrialización en la
Argentina contemporánea. Edharsa. Buenos Aires. 2004.
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Sirvent, M. T., Toubes, A., Santos, H., Llosa, S. y Lomagno, C. Necesidades y demandas educativas de
jóvenes  y  adultos  en  sectores  populares  y  en  movimientos  sociales  emergentes.  Propuestas  para  su
inclusión en el plan de estudios de Ciencias de la Educación. Ficha de Cátedra OPFyL. Facultad de
Filosofía y Letras. UBA. 2006.

Toharia, L. “Introducción”, en Toharia (comp.) Mercados internos de trabajo. Alianza Editorial. 1982.

UNIDAD  IV.  POLÍTICA  SOCIAL,  POLITICA  EDUCATIVA  Y   PLANIFICACIÓN
EDUCATIVA

Bibliografía obligatoria

Anlló, G. y Cetrángolo, O.,  Políticas sociales en Argentina. Viejos problemas, nuevos desafíos, CEPAL,
2007.  http://www.cepal.cl/publicaciones/xml/1/32311/CapX.pdf

Barbeito,  A. C. y Lo Vuolo, R. M.  La nueva oscuridad de la política social:  del  Estado Populista al
Neoconservador. Miño y Dávila. 1998.

Beccaria, L. y Riquelme, G. C.  El gasto social en educación y la distribución del ingreso. Efectos distri-
butivos del gasto público en la educación pública y privada. FLACSO/Buenos Aires. 1985.

CEPAL  Desarrollo social inclusivo. Un nueva generación de políticas para superar la pobreza y reducir la
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E. ORGANIZACIÓN DEL DICTADO DE LA MATERIA

Total de horas semanales: 6 horas
Total de horas cuatrimestrales: 96 horas

La materia requiere asistencia obligatoria es del 75% de las clases previstas:

- clases teóricas, (3 horas)
- clases de trabajos prácticos (3 horas)

La materia también prevé el desarrollo en los espacios de clases de trabajos prácticos de: 
- orientación para lectura guiada;
- seminarios taller;
- talleres de análisis presupuestario: seguimiento de programas del sector educación, trabajo,

desarrollo social;

Los alumnos de Economía Política de la Educación realizaran:

a. trabajos prácticos domiciliarios en las siguientes temáticas:
-relevamiento y análisis de planes de educación nacional y provinciales;
-identificación  de  las  teorías  económicas  subyacentes  en  artículos  periodísticos  y  de
actualidad.

b. ejercicios de aplicación previstos para los trabajos prácticos-taller;
- análisis de los presupuestos de la administración pública nacional 
- relevamiento y análisis de presupuestos provinciales;
- análisis de estudios acerca de los efectos de programas de transferencia condicionada de
ingresos en la atención del derecho a la educación.

c. exámenes parciales escritos.

El  dictado de la  materia  se  da en coordinación como el  Programa Educación,  Economía y
Trabajo cuyo equipo participan en distintas clases y actividades: investigadores – Natalia Herger
y Ariel Langer-, investigadores asistentes – Jorgelina Sassera y Alexander Kodric, y doctorando
– Nicolás Buchbinder.

F. ORGANIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN

Son requisitos fijados por la normativa de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA) para
la aprobación del curso:

Materia de Examen Final (EF)

EF – EXAMEN FINAL: 
El régimen con examen final comprende 2 (dos) instancias de evaluación parcial.
Se debe cumplir con los siguientes requisitos:
i. asistir al 75% de las clases de trabajos prácticos o equivalentes;
ii. aprobar 2 (dos) instancias de evaluación parcial (o sus respectivos recuperatorios) con un
mínimo de 4 (cuatro) puntos en cada instancia.

Quienes  no  alcancen  las  condiciones  establecidas  para  el  régimen  con  EXAMEN  FINAL
deberán reinscribirse u optar por rendir la materia en calidad de libre.

Aprobación de un EXAMEN FINAL con una nota mínima de 4 (cuatro) puntos.
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El primer llamado de los turnos de julio y diciembre no estará disponible para los estudiantes
que regularizan la cursada en el cuatrimestre inmediato anterior a los mismos. 

VIGENCIA DE LA REGULARIDAD: 
Durante  la  vigencia  de  la  regularidad  de  la  cursada  de  una  materia,  el/la  estudiante  podrá
presentarse a examen final en 3 (tres) mesas examinadoras en 3 (tres) turnos alternativos no
necesariamente consecutivos. Si no alcanzara la promoción en ninguna de ellas deberá volver a
inscribirse y cursar la asignatura o rendirla en calidad de libre. En la tercera presentación el/la
estudiante podrá optar por la prueba escrita u oral.
A los fines de la instancia de EXAMEN FINAL, la vigencia de la regularidad de la materia será
de 4 (cuatro) años. Cumplido este plazo el/la estudiante deberá volver a inscribirse para cursar o
rendir en condición de libre.

RÉGIMEN  TRANSITORIO  DE  ASISTENCIA,  REGULARIDAD  Y MODALIDADES  DE
EVALUACIÓN DE MATERIAS: Quedan exceptuados/as de las condiciones para la Promoción
Directa o con Examen Final los/as estudiantes que se encuentren cursando bajo el Régimen
Transitorio de Asistencia, Regularidad y Modalidades de Evaluación de Materias (RTARMEM)
aprobado por Res. (CD) Nº 1117/10.

Firma

Aclaración: Dra. Graciela Clotilde Riquelme

Cargo: Profesora Titular Ordinaria
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